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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 

Cartagena, 19 de septiembre de 2018 

HORA: 08:00 A. M. 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 1300123330002016-00192-00 

Demandante SOCIEDAD DIACO S.A. 

Demandados U.A.E. DIAN 

Magistrado Ponente CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

SIGCMA 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA 
PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 
FORMULADAS EN EL ESCRITO PRESENTADO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA 
SEÑORA APODERADA DE LA NACION-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DIERECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, VISIBLES A FOLIOS 259-606 DEL 
EXPEDIENTE. 

EMPIEZA EL TRASLADO: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A LAS 8:00A.M. 

IILl.::~"'L IS BARRIOS 
RIO GENERAL 

VENCE EL TRASLADO: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A LAS 5:00P.M. 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 
SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARIA TRIBUNAL ADM 

TIPO: ESCRITO DE CONTESTACION DE LA DEMANDA DE LA DIAN---POOER 
CON ANEXOS Y CUADERNOS ADMINISTRATIVOS EN DOS 
TOMOS,., ..... CPPA. ........ AJGZ 

REMITENTE: ELKA PAOLA LOPEZ ARIAS 

DESTINATARIO: CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

CONTEST ACION [ CONSECUTIVO: 20180960262 Z59 
No. FOUOS: 348 - lila. CUADERNOS: 3 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

REFERENCIA: EXPEDIENTE 13001-23-33-000-2016-
00192-00 

DEMANDANTE 
ACCIÓN 

SOCIEDAD DIACO S.A. 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
2066 NI 

ELKA PAOLA LÓPEZ ARIAS, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, actuando como apoderada especial de la NACION - UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL- DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, conforme al poder 
otorgado por el Directora Secciona! de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo 172 
y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo me permito 
presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA en el proceso de la referencia. 

LA ENTIDAD DEMANDADA 

De acuerdo con la demanda la acción se dirige contra la Unidad Administrativa Especial - Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. Es preciso indicar que según el Decreto 1071 del 26 de junio 
de 1999, dicha entidad se encuentra representada para todos los efectos de ley por su Director 
General, quien delegó de acuerdo con la Resolución 204 del 23 de octubre de 2014 modificada por 
la Resolución 74 del9 de julio de 2015, en los Directores Seccionales la facultad de otorgar poder 
para representar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en los procesos en que sea 
demandada, tal como sucedió en el presente evento. 

El Director actual de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es el doctor JOSÉ ANDRES 
ROMERO TARAZONA y se encuentra domiciliado en la Carrera 7 A 6-45 Piso 6, de la ciudad de 
Bogotá OC. 

La delegada .del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, es la doctora ALBA MÓNICA 
RAMiREZ OSORIO Directora Secciona! de Aduanas de Cartagena (A), asignada como tal 
mediante Resolución 07401 del 28 de septiembre de 2017, quien se encuentra domiciliada en el 
Barrio Manga Avenida 38 No. 25-76 Edificio de la DIAN de la ciudad de Cartagena. 

La suscrita es la apoderada judicial de la demandada de acuerdo con poder especial que se anexa 
al presente escrito de contestación de la demanda, me encuentro domiciliada en el Barrio Manga 
Avenida 38 No. 25-76 Edificio de la DIAN de la ciudad de Cartagena. 
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l. EN RELACIÓN CON LAS PRETEN8)NES DE LA DEMANDA. ;:1 ,' 

Solicita el demandante se declare la nulidad de los sig~entes actos administrativos: 

'""' 2 

1. Declarar la nulidad de la Resolución No 00619 c:t,l 20 de abril de 2015, por medio de la cual 
la División de Liquidación de la Dirección SeCQional de Aduanas de Cartagena niega una 
liquidación Oficial de Corrección para efectos cJt Devolución. 

' ,1, 

2. Declarar la nulidad de la Resolución N° 001939: del 03 de noviembre de 2015, mediante la 
cual la División de Gestión Jurídica de la Direljc¡ón Secciona! de Aduanas de Cartagena 
resolvió el recurso de reconsideración interpiesto, confirmando en todas sus partes la 
resolución antes mencionada. 

Que como consecuencia de las declaratorias '"teriores, se ordene el restablecimiento del 
derecho de su representada en los siguientes lrminos: · 

• Se declare procedente la Liquidación Oficial ctf Corr8cción para ef~ctos de devolución del 
pago de lo que considera como pago de lo nolebido, de las declataciones de importación 
que relacionamos a continuación: · '' 

r.' 

Declaración de Fecha de aceptación N!fnerode Valor pagado por concepto de 
imPOrtaCión Autoad .-lvo de Daao arancel 

482012 3-7 05/1'212012 51 70774 $51.597.000 
482012000535407-7 05/1212012 515E 050270807 $8.406.000 
482012000535434-6 0511212012 515E 050270799 $73.680.000, 
482012 ..... 3 0511212012 515E ~50270781 $1.189.000 
48201 93-9 06/0212013 91()j lo10364609 $803.468.000 
482013000048465-6 06/0212013 91()j 010363521 $239.528.000 

TOTAL $1.171.868.000 
:· 

• Que se reconozca que DIACO realizó un pago de lo no debido por valor de MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIINTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
$1.177.868.000, como costo contablemente y •1 mismo fue tomado como costo para efectos 
fiscales; se reconozca que DIACO tiene dEjecho a solicitar la devolución del valor no 
recuperado vía costo al momento de presentt:t las declaraciones de renta de los at\os 2012 
y 2013, y la declaración del impuesto sobre la·tenta para la equidad CREE del ano 2013. 

• Teniendo en cuenta lo anterior, solicita que • ordene devolver a DIACO S.A. la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MillONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS$ 778.741.600.00 cli>idamente indexados, más los intereses de 
mora a que haya lugar. 

11. EN RELACIÓN CON LOS' HEt)HOS DE LA DEMANDA. · 

HECHO PRIMERO: Es Cierto. 

Por medio de la Ley 172 de 1994 se aprobó el Trattdo de Libre Comercio (G3) entre los Estados 
Unidos Mexicanos, Colombia, y Venezuela, suscrf:o el 13 de junio de 1994 y promulgado en 

1
' ' Formule su · ue a s renda o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 
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Colombia mediante el Decreto 1266 de 1997 (en adelante TLC G3), cuyo articulo 3-04, del anexo 
1, sección A, estableció el programa de desgravación de impuestos entre Colombia y México. 

HECHO SEGUNDO: Es Cierto. 

Mediante el Decreto 2020 de 2004 y en virtud del TLC- G3 se estableció en cero por ciento (0%) la 
tarifa arancelaria para la importación de productos originarios de México con subpartidas 
arancelarias 7216210000, 7216310000, 7214309000, 7216400000, 7214200000 y 721491. 

HECHO TERCERO: Parcialmente Cierto. 

DIACO presentó las Declaraciones de importación al momento de la importación de produdos 
originarios de México clasificados bajo las subpartidas arancelarias 7216210000,7216310000, 
7214309000, 7216400000,7214200000, en las cuales liquidó y pagó por error un arancel de MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
($1.177.868.000). A continuación, se relaciona el detalle de las mencionadas declaraciones: 

Declaración de Fecha de Valor pagado Tarifa Fecha del Número de Subpartida 
Importación Aceptación por concepto arancelaria pago autoadhesivo del arancelaria 

de arancel recibo de pago 
482012000535483- 0511212012 $51.597.000 5% 06/1212012 515660050270n4 7216210000 
7 
482012000535407- 0511212012 $8.406.000 5% 06/1212012 51566050270807 7216310000 
7 
4820120005354~ 0511212012 $73.680.000 5% 06/1212012 51566050270799 7214309000 
6 
482012000535454- 0511212012 $1.189.000 5% 06/1212012 51566050270781 7216400000 
3 
482013000048693- 06/0212013 $803.468.000 10% 07/0212013 91048010364609 7214200000 
9 
482013~ 06/0212013 $239.528.000 10% 06/0212013 91048010363521 7214200000 
6 

HECHO CUARTO: Es cierto. 

Los certificados de origen por medio del cual se determina que los produdos amparados en las 
Declaraciones de Importación son originarios de México (en adelante el "Certificado de Origen") 
fueron emitidos en las siguientes fechas, las cuales son anteriores a la aceptación de las 
Declaraciones ya citadas. No obstante, frente a la Liquidación Oficial de Corrección nos 
pronunciaremos en el presente escrito. 

HECHO QUINTO: Parcialmente Cierto. 

Como consecuencia del error mencionado en el numeral4.3 DIACO, declaró y pagó indebidamente 
un arancel de MIL CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS ($1.177.868.000). 

HECHO SEXTO: Parcialmente cierto. 
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El pago indebido por valor de MIL CIENTO SETENtA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS ( $1.177.868.000), CQJ'ISta en los recibos de pago indicados en el 
cuadro incluido en el numeral 4.3. ~; 

HECHO SÉPTIMO: No está probado. 
.ti 

DIACO contabilizó el valondel arancel indebidamente pagado como costo de la mercancía 
importada, y trató dicho valor CQmo un costo fiscal en las declaraciones de renta de los anos 2012 
y 2013, y en la Declaración sobre la renta para la equidad CREE del ano 2013. 

Senala la sociedad demandante que para el ano 2012,/Ja tarifa aplicable al impuesto de renta era 
33%-según lo-previsto en el artículo 240 del Estatuto Tritiutario modificado por la ley 1111 de 2006; 
por lo que el valor registr&ao en la columna denomina• "valor recuperado a través del costo en 
las declaraciones tributaria$" corresponde al 33% del válor del arancel pagado. 

Que en él ano 2013 la tarifa aplicable al impuesto de pnta era 25% confonne a la modificación 
hecha al artículo 240 del Estatuto Tributario mediante ~·rtfculo 94 de la Ley 1607 de 2012. Así las 
cosas, el valor registra~ en la columna denominada "1Talor recuperado a través del costo en las 
Declaraciones Tributariis", corresponde al 34% del valqr del arancel pagado.· 

HECHO OCTAVO: El valor pagado a titulo de aranpel en las Declaraciones de importación 
mencionadas en el numeral4.3, no ha sido objeto de devolución o compensación por parte de la 
DIAN a DIACO. 

HECHO NOVENO: Es cierto. 
,•;, 

Que, como consecuencia de lo anterior, mediante documento con radicado No 012119 de fecha 9 
de abril de 2014, DIACO formuló solicitud de dev~ción del arancel liquidado y pagado 
indebidamente mediante las declaraciones de importaCión ( en adelante solicitud), teniendo en 
cuenta que en las mismas correspondían a la importación a Colombia de productos originarios de 
México bajo las subpartidas arancelarias 7216210000, 7216310000,7214309000, 7216400000 y 
7214200000, tal y consta en las casillas 59_ .. _ subpartida •_· ancelaria" y 66" Cód. Pafs de origen• de 

._.las declaraciones de importación , al registJllrse el códigt: 493 que corresponde a México. 
Así mismo, DIACO en la casina de descripción de la mercincfa eh las Declaraciones de Importación 
manjfestó..que aportaba el certíficado de origen de los paloductos y que se acogfa al Decreto 2020 
de 2004. ,, - · 

HECHO DéCIMO: Es cierto. 

El día 7 de abril de 2015, se recibió en las oficinas de D~CO, el oficio No. 1-48-201-241-0105 de 
fecha 19,de marzo de 2015, con sello de la Dirección • Impuestos y Aduanas Nacionales No. 
001393 del 20 de marzo de_ 2015. 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. 

El requerimiento fue notificado el 7 de abril de 2015 y no establecía un término para responder al 
mismo, por lo que, en aplicación al articulo 261 de la ley 223 de 1995, DIACO contaba con un plazo 

Dirección Secciona! de Aduanas de Cartagena 
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de 15 dias calendario contados desde el momento de la notificación del oficio para dar respuesta 
al mismo, es decir, hasta el 22 de ;~bril de 2015. 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 

Diacho dio respuesta oportuna al Requerimiento mediante oficio con número de radicación 014101 
de 22 de abril de 2015, allegando además de la documentación solicitada, copia de los certificados 
de origen identificados en el numeral 4.4, copia autentica de las declaraciones de importación 
determinadas en dicho numeral, renuncia del poder emitida por el sei\or MARCEL TANGARIFE 
TORRES y nuevo poder para el presente trámite emitido por DIACO debidamente aceptada por los 
apoderados. 

HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. 

Con la respuesta al Requerimiento se presentaron los argumentos con fundamento en los cuales 
se debe expedir Liquidación Oficial de Corrección y debe procederse a la consecuente devolución 
de los valores indebidamente pagados por concepto de las Declaraciones de Importación. 

HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto. 

No obstante, lo anteiior, la DIAN en los actos demandados sostiene que envió a DIACO el oficio 1-
48-201-241-00307 de fecha 21 de julio de 2014 con radicado No. 003366, por medio del cual 
solicitaba la información descrita en el Requerimiento; DIACO solo fue notificado de la solicitud e 
información mencionada en el numeral 4.10., asi el oficio 1-14-201-241-015 de 19 de marzo de 
2015, fue la primera y única solicitud de información remitida por la DIAN y notificada a DIACO en 
el trámite de la solicitud. 

HECHO DÉCIMO QUINTO: Parcialmente cierto. 

La División de Gestión de Liquidación de la Dirección Secciona! de Aduanas de Cartagena de la 
DIAN, negó la Liquidación Oficial para efectos de devolución mediante la Resolución 619 de fecha 
20 de abril de 2015, (en adelante la "Resolución que negó la Liquidación Oficial o la Resolución 
619 de 2015), es decir 2 dias antes de que se cumpliera el término con el que contaba DIACO para 
dar respuesta al Requerimiento. 

HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto. 

El 15 de mayo de 2015 DIACO, interpuso el recurso de reconsideración en contra de la Resolución 
que negó la Liquidación Oficial, exponiendo las razQnes por las cuales la solicitud de devolución es 
procedente y aportando las Declaraciones de cambio por medio de las cuales se realizó el pago de 
las importaciones. Como parte del recurso de reconsideración, se adjuntó nuevamente la 
información solrcitada en el requerimiento. · 

HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto. 

La División Juridica de la Dirección Secciona! de Aduanas de Cartagena resolvió el recurso de 
reconsideración interpuesto mediante Resolución 01939 del3 de noviembre de 2015 (en adelante 
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la "Resolución que resolvió el recurso de reconsider$ión "confirmando en todas sus partes la 
Resolución que negó la Liquidación Oficial. l 

111. ANTECEDENTES PROCESJ\l.ES Y, DE HECHO. 

Se presentan a continuación los antecedentes de hecho; y procesales, en el asunto de la referencia: 
~; . 

1. La sociedad DIACO S. A., con NIT 891.800.1~1-5, a través de'suApoderado Especial, 
MARCEL TANGARIFE TORRES, identificado <tfl C. C. No.80.413.912 y T. P. No.53.673 
del C. S. de la J., presenta escrito radicado con\)úmero 012119 (te abril~ de 2014 ante la 
División de Gestión de Liquidación de la DirecciOn Secciona! de Aduanas de Certagena, 
solicitando la Devolución de tributos aduaneros. 11 

••• por haberse liquidado y pagado en las 
Declaraciones de Importación unas sumas por C~ncepto de tributos aduaneros sin existir la 
obligación de hacerlo." (Folio 1 a 46) 

Soporta su afirmación en la existencia del Trata&.'; de .Libre Comercio entre la República 
de Colombia. La República de Venezuela y los l¡itados Unidos Mexicanos. 

En el escrito se consigna: · 

" . .la tarifa ara. ncelaria para la importación¡··. productos origin·an. .·o. s de México. es. del 
cero por ciento (0%) en .virtud del "TRA . , DO DE LIBRE COME~CIO ENTRE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA, LA REPU ··1cA DE VENEZUELA Y LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 1994" .. suscrito en · ... rtagena dé Indias el13 de junio <;fe 1994, 
y aprobado por el Congreso de Repúbli~e Colombia mediante Ley 172 del 20 de 
diciembre de 1994, y que no obstante h~ anterior, DIACO liqui<;fó y pagó tributos 
aduaneros por valor de MIL ClEN'f!O SETENTA Y· SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILtESOS (1.177.868.000.oo) por concepto 
de la importación de productos a CQiombia clasificadg bajo las subpartida 
arancelarias 7214200000. 7216400000, 7214309000, 7216340000, 7216240000, 
sin tener la obligación legal de hacerlo, ~ .. verificó el pago de lo no debido definido 
en el Artículo 2313 del Código Civil así: f<~i el que por error ha hecho un pago, 
prueba que no lo debia, tiene derecho parw repetir lo pagado.>> 

Por lo tanto, encontrándome dentro del t'-mino de cinco (5) anos previsto en 'los 
Artículos 16 y 11 del Decreto 2277 de 2012, contados a partir de la fecha de que se 
efectuó el correspondiente pago, presentí la siguiente [Solicitud) ... "la División de 
Gestión de Liquidación apertura el prese.Me instructivo con el Auto No.00044 de 
fecha 15/05/2014, contentivo del expedie,tte DV 2012 2014 00044 a nombre de 
DIACO S. A., con NIT 891.800.111-5. (Folrf 47) 

2. Mediante Oficios Nos. 1-48-201-241-00307 de julit21 de 2014 con radicado No, 003~6 de 
. julio 23 de 20·14 y 1-48-201-241-0105 del19 de ma!io de 2015 con radi~do número 001393 
del 20 de marzo de 2015, la División de. Gestl ... l n de Ljquidación Aduanera solicitó al 
Importador DIACO S. A., con NIT 891.800.1,1-5 aportar toda la documentación 
correspondiente a las declaraciones de irjportación Nos. Q482012000535483; 
0482012000535077; 04820120005354346; 04(f20120005354543 del 05/12/2012 y 
04820130000486939; 04820130000484656 del Of0212013, como s~m ficha técnica de la 
mercancia amparada con las declaraciones; ccitrato de seguro de transporte de la 
mercancía; pruebas documentales de los docum~os bancarios, financieros y· cambiarios 

·E., ncia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 
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que demuestren el pago o el giro al proveedor en el exterior de las mercancías, fletes, seguro 
y otros gastos conexos; certificado de revisor fiscal o contador, avalado por el representante 
legal del margen bruto y neto de rentabilidad de la mercancía importada y vendida y el 
general de la empresa; documentos que demuestren el pago de prestaciones o de 
comisiones o las condiciones padadas entre el importador y el vendedor referente al precio 
a la venta de mercancías, así como los descuentos si hubo lugar a ello. (Folios 71-72) 

3. Mediante Resolución No. 000619 del 20/04/2015 la División de Gestión de Liquidación 
Aduanera resuelve negar la Liquidación Oficial de Corrección sobre las declaraciones Nos. 
0482012000535483; 048201200053548-7; 0482012000535077; 04820120005354346; 
04820120005354543 del 05/12/2012 y 04820130000486939; 04820130000484656 del 
06/02/2013 considerando que el importador no había aportados los documentos solicitados 
y que el material probatorio, aportado y recaudado de oficio, no era suficiente para probar 
que efedivamente la compañía importadora DIACO S. A., con NIT 891.800.111-5. Esta 
Resolución fue notificada al Importador, el23/04/2015 (Folio 212). 

4. Mediante Escrito radicado ante el GIT de Documentación de esta Dirección Secciona! el 
22/04/2015 con radicado 014101 el doctor JULIAN ARTURO NI~O MEJIA en calidad de 
apoderado de la sociedad DIACO S.A., dió respuesta al requerimiento de la División de 
Gestión de Liquidación Aduanera mediante Oficio No. 1-48-201-241-0105 del19 de marzo 
de 2015, aportando los documentos solicitados (Folios 73-199), cuando ya la División de 
Gestión de Liquidación Aduanera había proferido la Resolución No. 000619 del20/04/2015 
negando la Liquidación Oficial de Corrección. 

5. Mediante escrito presentado ante el GIT de Documentación de esta Dirección Secciona! el 
día 15 de mayo de 2015 con radicado No. 017472, el doctor JULIAN ARTURO NI~O MEJIA, 
actuando como apoderado especial de la sociedad DIACO S.A. NIT. 891.800.111, presentó 
Recurso de Reconsideración contra la Resolución No. 619 del20 de abril de 2015 proferida 
por la División de Gestión de . Liquidación Aduanera, mediante la cual se niega una 
liquidación oficial de corrección. (Folios 219-249). 

6. La División de Gestión Jurídica de la Dirección Secciona! de Cartagena, mediante la 
Resolución No. 001939 del 03 de noviembre de 2015 , confirma la Resolución No. 000619 
del 20 de abril de 2015, proferida por la División de Gestión de Liquidación, con la cual se 
niega Liquidación Oficial de Corrección para efectos de Devolución. 

7. El Tribunal Administrativo de Bolívar, mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 
2018 Notificó el auto Admisorio de. la demanda interpuesta por la Sociedad DIACO S.A. en 
el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

IV. PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO EN INSTANCIA JURISDICCIONAL. 

De acuerdo con los hechos narrados, debe la señora Magistrada determinar la legalidad de las 
Resoluciones demandadas, mediante las cuales se negó Liquidación Oficial de Corrección para 
efectos de devolución; ello teniendo en cuenta que el material probatorio aportado y recaudado de 
oficio no fue suficiente a consideración de la Administración, para probar que efectivamente el 
importador tenía derecho a la Liquidación Oficial de Corrección con el objeto de solicitar 
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posteriormente el pago de lo no debido, a pesar de qu&t!l importador fue requerido por la DIAN, este 
no aportó los dodumentos solicitados. ;': · 

··:~ 

A contrario sensu el importador considera que tiene dere,l .. '.hto al beneficio preferencial arancelario y que 
la Autoridad Aduanera, no tiene necesidad de expedir tlluidación Oficial de Corrección toda vez que 
estamos frente &iun pago de lo no debido. :.·1 

Conforme a lo anterior corresponde al Honorable Maglttrado determinar si con la expedición de las 
resoluciones No .. 00619 de 20 de abril de 2015. y la <>QiJ939 de 03 de noviembre de 2015, la U.A.E 
DIAN vulneró los preceptos legales y constitucionales aJ!gados por la Sociedad demandante DIACO 
S.A. y con ello si es viable de la <leclaratoria de nulicld de los actos administrativos previamente 
citados. :~. 

V. RAZONES Y FUNDAMENToS DE LA DEFENSA. 
·":,;/ 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS ACTdB DEMANDADOS. NORMAS 
APLICABLES AL CASO: 

En aras de hacer una exposición detallada de lo$~fundamentos jurídiQOS que demuestran la 
legalidad de los actos administrativos demandado~· iniciaremos las consideraciones haciendo 
alusión al marco normativo, vigente al momento de loe hechos: 

?~·· 
DECRETO 2685-e 1999. 

/ ( 
Del decreto 2685 de 1999, estatuto aduanero vigent,,al momento de los hechos resulta menester 
tener en cuenta las siguientes normas: ,. 

DECRETO 2685 DE 1999 (ESTATUTO ADUANERO~! 

ARTÍCULO 1. LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORREC~ION. Es el acto mediante el cual la autoridad 
aduanera determina el valor a pagar e impone las •nciones a que hubiere lugar, cuando en el 
proceso de importación o en desarrollo de programat'\:le fiscalización se detecte que la liquidación 
de la Declaración no se ajusta a las exigencias leg.s 'aduaneras. La liquidación oficial también 
puede efectuarse para determinar un menor valor 1 pagar en los casos establecidos en este 
Decreto. 

( ••• ) . l 

ARTÍCULO 513. LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CqfRECCIÓN. La autoridad aduanera podrá 
expedir Liquidación Oficial de Corrección cuando Jé presenten los siguientes errores en las 
declaraciones de importación: subpartida arancelariaJ;tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación 
aritmética; modalidad o tratamientos pteferenciales. ·' 

'>; 

Igualmente se podrá formular Liquidación Oficial de .~rrección cuando se presente diferencia en 
el valor aduanero de la mercancía, por averías recoJllcidas en la inspección aduanera. 

' .. ·~ 

ARTICULO 548. PROcEDENCIA DE LA DEVOLUcióN. Podrá solicitarse ante la Administración 
de Aduanas Nacionales, con jurisdicción y competertcla aduanera en el lugar donde se efectuó el 
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pago, la devolución de los tributos aduaneros y demás sumas pagadas en exceso, en los siguientes 
eventos: 

a) Cuando se hubiere liquidado en la Declaración de Importación y pagado una suma mayor a la 
debida por concepto de tributos aduaneros o, 
b) Cuando se hubiere pagado una suma mayor a la liquidada y debida por concepto de tributos 
aduaneros o, 
e) Cuando se hubiere presentado la Declaración de Importación y pagado los tributos aduaneros 
sin obtener la autorización del levante de la mercancía o cuando éste se hubiere obtenido sólo en 
forma parcial o, 
d) Cuando se hubiere efectuado pagos por concepto de derechos antidumping o compensatorios 
provisionales y éstos no se impongan definitivamente. 

PARAGRAFO 1 o. Cuando al resolverse los recursos de la vía gubernativa, se advierta que se ha 
pagado una suma en exceso de la debida, en la misma providencia se ordenará el reconocimiento 
de dichas sumas. 
PARAGRAFO 2o. Cuando después de presentada la Declaración, previamente al levante, se 
detecten faltantes o averías en las mercancías, la solicitud de devolución sólo procederá cuando 
éstos hayan sido reconocidos en inspección aduanera practicada de oficio o a solicitud de parte. 

DE LA RESOLUCIÓN 4240 DE 2000: 

ARTiCULO 438. LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN. Sin pe~uicio de lo previsto en el 
articulo 513 del Decreto 2685 de 1999, la liquidación oficial de corrección, procederá a solicitud de 
parte, dirigida a la División de Liquidación, o a dependencia que haga sus veces, cuando: 

a) Se presenten diferencias en el valor aduanero de la mercancía, por averías reconocidas en la 
inspección aduanera. En estos casos, se deberá anexar a la solicitud, copia de la Declaración de 
Importación y del Acta de Inspección, donde conste la observación efectuada por el funcionario 
aduanero competente, sobre la avería o el faltante, reconocidos en la inspección; 
b) C1Jando se trate de establecer el montó real de los tributos aduaneros, en los casos en que se 
aduzca pago en exceso. 

PARÁGRAFO. No procederá la devolución cuando esté referida a una operación que estuvo 
soportada en documentos falsos, independientemente de la ausencia de responsabilidad penal o 
administrativa que aduzca el peticionario. 

DECRETO 390 DEL 7 DE MARZO DE 2016 

Articulo 2. Principios Generales. 
Articulo 3. Definiciones. 
Articulo 4. Servicios Informáticos Electrónicos. 
Articulo.19. Naturaleza de la Obligación Aduanera. 
Artículo 2o. Responsables de la Obligación Aduanera. 
Artículo 21 Responsables de la Obligación aduanera. 
Articulo 22 Hecho Generador de los Derechos e Impuestos a la Importación. 
Artículo 23. Sujeto activo y Sujeto de la obligación Aduanera relativa al pago de los 
e Impuestos a la Importación y demás Obligaciones Aduaneras. 
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Artículo 39. Declarante en los regímenes Aduaneros. ~i· 
Artículo 575. Liquidaciones Oficiales. Clases. 
Artículo 577. Liquidación Oficial de Corrección 
Artículo 578. Error Aritmético. 
Artículo 579. Corrección de Oficio. 

_.__ 

10 

Artículo 580 Liquidación Oficial de Revisión. ,,~ . 
Artículo 581. Procedimiento Sancionatorio y de Formuf8ción de Liquidación Oficial de Corrección. 
Articulo 588. Acto que decide de Fondo. ., 
Artículo 589. Contenido de la Liquidación oficial. 
Artículo 601. Procedencia del Recurso de reconsideraoión. 
Articulo 603.Traslado del escrito y del expediente Ad~istrativo. 

2. DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRAWVOS DEMANDADOS. 

A la luz de lo expuesto en el inciso 2 del articulo 137 y/.:138 de la ley 1437 de 20111, los actos 
administrativos pueden ser demandados en ejercici' del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, cuando quiera que se corilgure una de las siguientes causales: 

1. Hayan sido expedidos con infracción de las norr$.s en que debían fut~darse. 

2. Hayan sido expedidos sin competencia. 

3. Hayan sido expedidos en forma irregular o con d8sconocimiento det·dereého de 
audiencia y defensa. 

4. Se configure la falsa motivación. 
';"í _, 
'1,~ 

5. Hayan sido expedidos con desviación de las atritfilciones propias de quien los profirió. 

Por su parte la jurisprudencia y la doctrina autoriza. han sentado los parámetros para 
considerar que elementos afectan la validez de los áctos ~ministrativos, de la siguiente manera: 

. ~ 

"( ... )En efecto, se ha entendido que la exlstenci"-.se refiere a la cre.ación del acto, 
es decir, al momento en el cual se origina o estejace a ~a vida jurfdica; en tanto, 
la eficacia está relacionada con el deber que fine la administración de dar a 
conocer el acto, para que aquel pueda aplicarse. ser exigible y acatado. Por su 
parte, la validez ata!Je a la "conve encía el su·· o ob"eto cau fin. forma en 
la configuración del acto administrativo~ y perm establecer si un determinado 
acto existen. Subrayas fuera de texto2. 

1 El artfculo 138 de la ley 1437 de 2011, establece: "Toda persona que se Cllflleslonada en un derecho subjetivo amparado efJ una 
norma jurldica, podró pedir que se declare la nulidad del acto administratfltp_ .. particular, e~CPreso o presunto, y se restablezca el 
derecho; también podró solicitar que se le repare el daifo. La nulidad proaileró por las mismas causales establecidas en el inciso 
segundo del artfculo anterior". Por su.parte el artfculo 137, lbfdem, en su incf{!o segundo, consagra: "Procederá cuando hayan sido 
expedidos con infracción de las normas en que deberlan fundarse, o sin cmrtjetencla, o en forma irregulor, o con desconocimiento 
del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación o con desvitbón de las atribuciones propios de quien los profirió". 
2 Consejo de Estado, Sección SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINIS~TIVO. SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente: 
Alberto Yepes Barreiro. Bogotá D.C., veintinueve (29)' de septiembre de d<lií~mil dieciséis (2016). Radicación:. 66001-23-33,.000. 
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De la misma forma, desde la doctrina se ha dicho: 

"Teóricamente podemos agrupar /os elementos esenciales para la existencia y 
validez del acto administrativo en tres importantes sectores. Uno, el de /os 
referentes a elementos externos del acto, entre /os que tenemos el sujeto activo, 
con sus caracteres connaturales de competencia y voluntad, /os sujetos pasivos y 
/as propiamente conocidas como formalidades del acto. En segundo lugar, el sector 
de /os referentes a /os elementos internos del acto, que no pueden ser otros que el 
objeto, /os motivos y la finalidad del mismo, y en tercer no vicia la legalidad del 
mismo, como /os dos anterior9$, si constituye importante argumento en la vida 
práctica del acto administrativo3

" • .. 

De lo expuesto se tiene que para efectos de que se desvirtúe la legalidad de los actos 
administrativos tanto en sede administrativa como en sede judicial, es necesario que el 
interesado demuestre que se configura alguna de las circunstancias seiialadas en precedencia, 
lo que en este caso no ocurre, pues los actos administrativos demandados fueron expedidos por 
los funcionarios competentes, con estricta observancia de las normas superiores en que debieron 
fundarse, dándole al interesado en todo momento la oportunidad de ley para presentar sus 
argumentos en contra de las decisiones de la Administración y sin que se pudiera.. configurar la 
falsa motivación o la desviación de poder o cualquier otra irregularidad que pudiera dar lugar a 
su nulidad, tal como se demuestra en detalle al oponemos a los cargos del demandante. 

11 

En nuestro caso los actos administrativos demandados fueron proferidos con estricto apego a las 
normas aduaneras aplicables al caso, con celoso respeto del derecho de defensa y contradicción 
del interesado y dentro los parámetros legales correspondientes a los principios constitucionales y 
legales, dándole al usuario aduanero la POsibilidad de en ejercicio del derecho fundamental a la 
defensa de oresentar ante la Administración los motivos de inconformidad y el material probatorio 
aue estimare tener a su favor. los cuales fueron atendidos de manera oPOrtuna POr la Entidad. Tal 
como demostraremos en adelante. 

VI. OPOSICIÓN A LOS CARGOS. 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS. 
CARGOS FORMULADOS: 

Señala la sociedad demandante los siguientes cargos de violación: 

1. Falsa Motivación- los actos demandados violan por indebida interpretación la ley 172 de 
1994 artículos 1-03, 7-03 y articulo 3-04, anexo 1, Sección A del tratado, que establece un 
programa de desgravación de impuestos de importación de Colombia, norma supranacional 
de obligatorio cumplimiento. 

2016-00117-01. Actor: César Augusto Arroyave Gil. Demandado: Henry Rincón Álzate- Contralor del municipio de Dosquebradas 
(Risaralda) para el periodo 2016-2019. 
3 SANTOFIMIO; Jaime Orlando. Acto Administrativo. Procedimiento, eficacia y validez. Universidad Extemado de Colombia. 

Reimpresión: marzo de 1996. Pág. 69. 
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2. Falsa Motlvaci~n- Los actos acusados afirmari' que la DIAN no podfa expedir Liquidación 
Oficial de CorreOciOn ya que el solicitante no prtisentóla información requerida. 

~ { 

3. Falsa Motivación- Los actos demandados viol$n por falta de aplicación del artículo 29 de 
la Constitución Política al no valorar las pruebas aportadas por el contribuyente. 

4. Falsa Motivación- los actos demandados violallh por indebida interpretación los artfculos 
131 y 513 del Decreto 2685 de 1999; y por falta;fe aplicación del articulo 264 de la ley 223 
de 1995 al inobservar la doctrina establecida elfel concepto aduanero de la DIAN No. 034 
del 04 de mayo de 2007. 

5: Falsa Motivación- quebrantamiento del princi~o de prevalencia ~1 derecho sustancial 
(articulo 228 ~ la Constitución Politica), y fundinento en hechos probados para sustentar 
decisiones de la Administración. " 

6. Inobservancia-del principio de equidad del ._stema tributario, los actos demandados 
violaron el articulo 363 y el numeral 9 del arti~o 95 de la Constitución polftica y 683 del 
Estatuto Tributario Nacional. -

7. Violación por interpretación errónea del artil.tulo 648 del Decreto 2685 de 1999;.y de 
los articulos 16 y 11 del Decreto 2277 de 2011, toda vez que las devoluciones de pago 
de lo no debido no requieren una liquidación oficlil de corrección previa. 

8. Derecho a solicitar la devolución de la parte que~o ha sido tomada como costo conforme a 
la jurisprudencia del Consejo de Estado. ::• 

·'• 

1. FALSA MOTIVACIÓN- Los actos demandadoa violan por indebida interpretación la 
ley 172,de 1994 articulos 1-03, 7-03.y articul" 3-04, anexo 1, Sección A del Tratado, 
que establecen un programa de desgravaCión de impuestos de Importación de 
Colombia, norma supranacional de obligatorio cumplimiento. 

Frente al cars;¡o de violación de Falsa Motivación, cita 81 actor jurisprudencia correspondiente; de 
acuerdo a su criterio es evidente que los actos admiriistrativos acusados están inmersos en la 
causal aludida, toda vez que la importación realizad~. por la sociedad DIACO S.A., debe ser 
beneficiaria del tratamiento arancelario preferencial con~rme a lo establecido en el TLC- G3. 

Setiala que, lo anterior con fundamento en el articulo 3-04, anexo 1, Sección A del tratado, 
establece un programa de desgravación de impuestos a;la importación de Colombia, el cual según 
lo previsto en el articulo 1-03, se aplica exclusivament~entre Colombia y México; igualmente cita 
los requisitos para hacerse beneficiario del tratamiento 1rancelario preferencial contemplados en 
el articulo 7-03 del TLC-G3 de la siguiente manera: .. .. 

Dirección Secciona! de Aduanas de Cartagena Manga 311 Avenida Calle 28 N!! 25-76 PBX 670 0111 
Código postal 130001 



REFERENCIA: Expediente: 
Acción: 
Accionante: 
N°lntemo 

13001-23-33-000-2016-00192-00 
Nulidad y Restablecimiento 
DIACOS.A. 
2066 

13 ?\ 

"Articulo 7-03: Obligaciones respecto a /as importaciones. 

Cada parte requerirá del importador que solicite el trato arancelario preferencial para un 
bien de otra parte, que: 

a) Declare por escrito, en el documento de importación con base en un certificado de 
origen válido, que el bien califica como originario; 

b) Tenga el certificado de origen e.n su poder al momento de hacer esa declaración; y 

e) Presente o entregue el certificado de origen cuando lo solicite la autoridad 
competente. 

Igualmente anota, que para el cumplimiento del TLC-G3, se expidió el Decreto 2020 de 2004, 
mediante el cual se regulan los valores de los aranceles aplicables a las importaciones de productos 
originarios de México, estableciendo respecto de los productos con clasificación 
arancelaria7216210000, 7216310000, 7214309000, 7216400000,7214200000 y 721491 un 
arancel del 0%. 

Considera .. el actor que la interpretación por parte de la DIAN es equivocada, respecto a lo dispuesto 
en el TLC-G3, en la medida que se cumplen con los tres requisitos mencionados en la ley, y que 
fueran citados en precedencia; indica el demandante que por error se canceló un arancel de los 
productos, no obstante ser originarios de México, DIACO en las Declaraciones informó sobre la 
importación de productos clasificados bajo las subpartidas ya mencionadas originarios de México 
a Colombia, tal y como consta en la casilla 59 correspondiente a la subpartida arancelaria y la 66 
del país de origen al registrarse el código 493 que corresponde a México. 

De igual Forma indica que en la casilla de descripción de la mercancía en las Declaraciones de 
Importación manifestó (i) que aportaba el certificado de origen de los productos y (ii) que se acogía 
al Decreto 2020 de 2004, que es notorio que se cumple con el primero de los requisitos seftalados 
en el artículo 7-03 del TLC-G3, pues en las Declaraciones de Importación se estableció el origen 
de los productos, procedencia que es demostrada con el certificado de origen. 

El actor considera que no se entiende la razón por la cual la DIAN niega la Liquidación Oficial de 
Corrección con fines de Devolución, considerando que DIACO debió registrar el origen de las 
mercancías en el Código del Acuerdo y en la casilla de descripción de las mismas cuando el 
importador indicó en cada una de las Declaraciones de Importación la procedencia del bien al 
consignar el código 493 en la casilla País de Origen. 

Seftala que el importador informó en la Declaración de Importación en la casilla de descripción de 
las mercancías que aportaba el certificado de origen de los productos amparados en las mismas y 
manifestó expresamente que se acogía al decreto 2020 de 2004. 

El apoderado de la sociedad demandante indica que si bien es cierto que se incurrió en error al no 
indicar expresamente que las mercancías estaban cobijadas con un arancel de 0% por el 
tratamiento preferencial establecido en el TLC-G3 al ser originarias de México, de las Declaraciones 
de Importación era posible inferir que se trataba de un bien originario de México y por lo tanto la 
importación estaba sujeta a un 0% de arancel. 

Dirección Secciona! de Aduanas de Cartagena Manga 311 Avenida calle 28 Nll 25-76 PBX 670 0111 
Código postal130001 



REFERENCIA: Expediente: 
Acción: 
Accionante: 
N°lntemo 

. 
1300 1-23-Jj,.ooo-201 6-00192-00 
Nurldad y Jtbstableclmlento 
DIACO S.A¡,: 
2066 

14 

\,,. 

Insiste el actor en el hecho de que por equivocaci~ no se indicó el Código del Acuerdo que 
fundamentaba el tratamiento preferencial, ni se indicó • f()f'l'na expresa que ~e tratatabade bienes 
originarios en la casilla de descripción de mercanciaf, a su consideración si se cumplió con lo 
establecido en el literal a) del articulo 7-03 del TLC-G3 ~a vez que la socieqad demandante indicó 
en las Declaraciones de Importación que los productoteranoriginarios de.MéXico, adicionalmente 
considera que el articulo 7-03 del TLC-G3 no exigEt'.'que dicho requisito deba ser cumplido al 
momento inicial de la presentación de la Declarac;:i~ de Importación, anota. que ese m$ndato 
solamente establece que el tratamiento debe constar+ el "documento de importación" , que como 
tal esa afirmación puede incorporarse en la Declaraciólde Importación Inicial, o en una declaración 
corregida voluntariamente o en una Liquidación Ofici*t de Corrección. 

Se cita Sentencia del22 de junio de 2011 en el proces<);250002327000-2010-00007-01, que, según 
el demandante, consideró que el reconocimiento de fato arancelario preferencial consagrado en ' . . .. 

el TLC-G3 pued~ ser otorgado aun en el caso de uni@leclaración de Importación en donde no se 
estableció que el bien era originario, por lo cual segúrtPu anotación era per;fectamente procedente 
la solicitud del trato arancelario preferencial. ~' 

Así las cosas, concluye la Sociedad demandante que _.1 primer requisito establecido en el TLC-G3, 
se cumple, teniendo en cuenta que en la Declaraciél de Importación D'4CO determinó que los 
productos eran originarios de México, y que tal afirm&Món se sustenta en un Certificado de Origen, 
además de considerar que si la Autoridad Aduanera relfluiere que se indique en la ca~illa de acuerdo 
el código del mismo o indicar en la casilla de descriJiión de las mercancfas que los bienes eran 
originarios, tal circunstancia se podrfa subsanar a trats de la L,iquidación Oficial de CorreCción. 

~ 
Respecto al segundo requisito "b. Tener el certifica/Jo de Origen en su.poder al momento de 
hacer esa declaración" sei\ala el demandante quei:( para el momento de las importaciones, es 
decir, el5 de diciembre de 2012 y el 06. de febrero de *>13, la sociedad ya contaba con los·mismos, 
por lo que sef\ala que desconocer la aplicación deiJ-C- G3 en el caso concreto serta una clara 
vulneración de un Tratado Internacional. 

En relación a "c. Presentar o entregar el certifica• de origen cuan~ lo solicite la a,utorldad 
competente" el demandante sef\ala que en las Deciraciones de Importación en la casilla 91 se 

~· 
anuncia que se adjunta el respectivo certificado de qfigen, que como tal,s claro que el requisito 
no fue incumplido, es decir, para el. demandante no ¡l<iste un fundamentQ juridico para no aplicar 
la tarifa arancelaria preferencial. ,·· 

,>··'; 

• Frente a la violación antes referenciafa, es pertinente hacer las siguientes 
precisiones: 

El marco de aplicación para la ptocédencia o negativf de expedir Liquida~n·Oficial de Corrección 
para efectos de Devolución por parte de la Autoridad~duanera se circunscribe a lo dispuesto en el 
TLC-G3 Tratado de Ubre Comercio entre los fstados Unidos Mexicanos, Colombia y 
Venezuela, que contiene los requisitos que deben clmptir por los importadores, entre los cuales 
se encuentran los establecidos en el articulo 7-03: ~· 

~':'"· 

"Articulo 7-03: Obligaciones respecto a /as irifortaciones. 
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Cada parte requerirá del importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien de 
otra parte, que: 

a) Declare por escrito, en el documento de importación con base en un certificado de 
origen válido, que el bien califica como originarlo; 

b) Tenga el certificado de origen en su poder al momento de hacer esa declaración; y 

e) Presente o entregue el certificado de origen cuando lo solicite · la autoridad 
competente". 

En el curso de la investigación se evidencia de acuerdo a lo expuesto por la Administración, que no se 
aportó la documentación mínima para verificar los datos consignados en las Declaraciones de 
Importación; lo anterior se encuentra probado en el expediente administrativo, que el certificado de 
origen, documento indispensable para constatar el origen de las mercancías fue aportado por el 
interesado en la solicitud inicial, indica el apoderado frente a esa afirmación que s91o recibió uno de 
los requerimientos en el cual no recibió término de respuesta, tal argumento no es"de recibo para la 
entidad que represento, toda vez que si se alega un derecho del cual se pretende ser acreedor, pues 
deberán probarse los supuestos de hecho, ello con todo el materiál correspondiente conforme lo 
previsto en el TLC-G3, con el fin de acceder al beneficio pretendido, situación que no ocurrió en el 
caso concreto. 

Que de la norma supranacional transcrita es claro que en la Declaración de Importación deberá 
consignarse expresamente que el bien califica como originario en base a un certificado de 
origen, que dicha situación no ocurrió y ello se puede evidenciar de la documentación que reposa en 
el Expediente Administrativo; contradictoriamente el demandante cita la norma aplicable, pero va más 
allá de las misma cuando pretende que la DIAN, acuda a su solicitud sin atender el incumplimiento a 
los requisitos, pretende que la Administración deduzca e interprete la Declaración de Importación, 
cuando dicho documento es el encargado de probar la legal introducción de las mercancías al Territorio 
Aduanero Nacional e igualmente sirve de base al importador para acceder a los beneficios de los 
cuales pretenda hacerse beneficiario, si el importador no diligencia las casillas correspondientes de 
forma automática se aplican los aranceles, toda vez que la entidad no sabe en ese momento que la 
mercancía goza de los beneficios de un acuerdo comercial, se pregunta la suscrita ¿ es acertado el 
planteamiento del demandante Honorable Magistrada? 

De lo anterior, ¿sería posible decir que la DIAN pretende desconocer lo dispuesto en el Acuerdo 
Comercial?, cuando, por el contrario, en estricto sentido la Administración se apega a lo dispuesto en 
la referida norma, con el fin de determinar si es procedente la Liquidación Oficial de Corrección o no, 
con lo cual de acuerdo a las pruebas que reposan en la actuación administrativa, era perfectamente 
aplicable la negativa de expedir Liquidación Oficial de Corrección, además de manera clara la sociedad 
reconoce no haber diligenciado los documentos conforme lo exige la normatividad aplicable, no son 
de recibo para la DIAN los argumentos del demandante toda vez que al momento de presentar la 
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solicitud de un tratamiento arancelario preferencial, ~pjos los requisitos deben estar previamente 
cumplidos so pena de que se niegue el beneficio. ,, 

Además de lo anterior set\ala el articulo 3° "Cada pafe dispondrá que cuando el importador no 
cumpla con cualquiera de los requisitos, establtil:idos en el párrafo 1., se niegue el trato 
arancelario preferencial al bien importado de otnt .. Parte para el cual se hubiera solicitado la 
preferencia, siendo ello asr no deberíamos manifestatllos en extenso frente al incumplimiento de los 
demás requisitos, sobre todo porque la decisión de la +:tministración está probada y soportada en los 
documentos que reposan en los antecedentes administrativos. 

Frente a la·:existencia del Certificado de Origen para éi momento de la importación, se tiene que no 
basta con que el mismo se tenga, sino que, para efectós de acceder al trato arancelario preferencial, 
debe aportarse con la solicitud inicial, lo cual no ocu~ó en el presente caso, sin pe~uicio de lo ya 
anotado frente al anterior requisito. 

Igualmente,: frente al tercer requisito . se t!ene con 1~ documentos que reposan en el expediente 
administrativo, que contrario a lo afirmado por el actcir, al momento de solicitar el trato arancelario 
preferencial. no se aportq el certificado de ori9en, ·en~; está probado en la actuación administrativa, 
teniendo erf cuenta lo dicho en precedencia, por lo cual no nos manifestaremos frente a tales 
apreciaciones. 

En relación a la Falsa Motivación que se alude por parte.del demandante es preciso anotar lo siguiente: . . 
La falsa motivación es entendida como la falta de re*ad de los hechos, o aplicabilidad de las 
normas jurfdicas invocadas, o de conexión entre uno~ otras, tema sobre el cual el Consejo de 
Estado en Sentencia 15797 del25 de febrero de 2009,'C.P. Dra. Myriam Guerrero de Escobar se 
refirió a la sentencia 3644 del 8 de septiembre de 2~, M.P. Darro Quit\ones, que set\aló:" ... es 
necesario que los motivos alegados por el funcionario .que expidió el acto, ·'en realidad no hayan 
existido o no tengan el carácter jurldico que el autor,les ha dado, o sea que se estructure la 
ilegalidad por inexistencia material o jurldica de /os mt!tivos, por L{na parte, o que los motivos no 
sean de tal naturaleza quejustifiquen la medida tomad~. 

El profesor Carlos Betancourt Jaramillo en su obra Der$Cho Procesal administrativo considera que 
la falsa motivación se presenta cuando: 

" ... la administración olvidándose de /os fines que te han encomendado.y del contenido 
que debe darle a sus actos, /os expide sin que ex¡.ta un motivo lega/que los respalde, 
o /os profiere con fundamento en motivos fa/sos o +rexactos o con base en la defectuosa 
calificación de los que se hayan invocado como motivos. Y agregó: la falsa motivación 
infringe los principios de legalidad, ~altad, ~- finalidad e imparcialidad de la 
administración; y la defectuosa calificación de los}jnotivos puede constituir un error de 
hecho que le haga perder su justificacióil al acto.::·. 

Mediante Sentencia del Consejo de Estado No 16660 dfl 15 de marzo de 2012- C.P Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, se manifestó lo siguiente:!. 

• ... La falsa motivaqjón, como lo ha reiterado la S •• se relaciona directamente con el 
principio de legalidad de los actos y con el control;de /os hechos detetminantes de la 
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decisión administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación es necesario 
que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la 
Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron 
debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la 
Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si 
hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente 
diferente. Ahora bien, los hechos que fundamentan la decisión administrativa deben ser 
reales y la realidad, por supuesto, siempre será una sola. Por ende, cuando /os hechos 
que tuvo en cuenta la Administración para adoptar la decisión no existieron o fueron 
apreciados en una dimensión equivocada, se incurre en falsa motivación porque la 
realidad no concuerda con el escenario fáctico que la Administración supuso que existía 
al tomar la decisión ... " 

17 

En esta medida se evidencia en el expediente que los hechos que sustentan la negación del 
tratamiento arancelario y la consecuente liquidación oficial de corrección se encuentran 
debidamente probados tal como se aprecia en el acervo probatorio que obra en el expediente 
administrativo, constituyéndose ésta en la motivación en que descansa el acto administrativo, con 
lo cual no entiende la entidad que represento el planeamiento de una falsa motivación de los Actos 
Administrativos. 

2. FALSA MOTIVACIÓN- Los actos demandados afinnan que la DIAN no podía expedir la 
Liquidación Oficial de Corrección ya que el solicitante no presentó la infonnación requerida. 

Considera el actor que los Actos Administrativos demandados incurren en Falsa Motivación en 
tanto la Autoridad Aduanera concluyó en los actos administrativos demandados que no era posible 
expedir Liquidación Oficial de Corrección, ya que el importador no presentó la información 
requerida y que no se contestaron oportunamente los requerimientos de información, y que tal 
circunstancia no coincide con la realidad. 

Al respecto cita Jurisprudencia del Consejo de Estado, relacionada con la Falsa Motivación para 
de acuerdo a su criterio encuadrar en esa conducta la actuación de la Administración; considera 
el demandante que la solicitud presentada cumpHa con todos los requisitos establecidos en el 
artículo 549 del Estatuto Aduanero, igualmente señala que DIACO solo recibió un requerimiento 
de información que respondió en forma oportuna, en tercer lugar indica que la DIAN contaba con 
toda la información que le permitía comprobar la existencia de un pago de lo no debido en las 
Declaraciones de Importación, por lo tanto considera que estaba en capacidad de conceder la 
Liquidación Oficial de Corrección y la correspondiente Devolución. 

Señala el actor que DIACO remitió la información solicitada por la DIAN, entre los cuales se 
encuentran los certificados de origen en los cuales se soporta la solicitud, así como mensajes Swift 
expedidos por el Banco, y Declaraciones de Cambio respectivas. 

Considera el demandante que es ilegal la Resolución que resolvió el Recurso de Reconsideración 
no se valoraron los documentos y pruebas aportadas por DIACO en la respuesta al Requerimiento 
y en el Recurso de Reconsideración; ya que indica que la Administración utiliza como pretexto el 
hecho de que en la solicitud inicial de devolución no se presentó la totalidad del material probatorio, 
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y que para resolver el mismo debía anatizarse el eifectiente integralmente, situación que de 
haberse dado hubiese generado la revocatoria de la ltada Resolución . .. 
Con todo respeto Senara Magistrada, se observa ~ue la sociedad demandante pretende 
tergiversar el asunto de controversia; ello lo sustentlnos en el hecho de . que se plantea un 
supuesto desconocimiento de.l material probatorio aqirtado por el importador por parte de la 
Autoridad Aduanera, y que no hubo un pronunciamientQ de fondo frente a la solicitud presentada. 

Es preciso indicar que en el caso de la referencia se p,Jsentó una Solicitud de Liquidación Oficial 
de Corrección para efectos de Devolución, que con tJia la sociedad DIACO S.A. pret$ndfa la 
devolución de unos tributos por cuenta se ser benefici.,o del tratamiento arancelario preferencial 
contemplado en el TLC-G-3, y que debido a un error (f)voluntario e$los se. pagaron sin tener en 
cuenta que las mercancías descritas en la Declaracio._s de Importación otljeto de controversia, 
eran originarias de México y como tal se hacían acreedias del beneficio arancelario contémplado 
en dicho acuerdo;, resulta evidente que si se pretende q"' la Administración reconozca un derecho 
del se considera se es acreedor, corresponde la carg¡l de la prueba respecto a probar que se 
cumplen los requisitos establecidos en la norma supranil:ional, sin embargo, al momento de hacer 
la sQUcitud. inicial no se aportaron los docume. n.tos que •.. ·.lreditaban que el impo.· rtador pudiera tener 
derecho al beneficio, contrario a lo afirmado por la sctedad demandante, .. ello se evidencia del 
acervo probatorio Señora Magistrada, que en todo caso .erá aportado en la presente contestación. 

De lo dicho por el actor, es de insistir que existen contfadicciones toda vez que se ampara en lo 
dispuesto en el TLC-G-3, para acceder al benefici~arancelario preferencial, pero pr:etende 
desconocer los requisitos que este establece, y los jluiere presentar como formalidades que 
pretende imponer la· Administración, ha insistido el apof$raclo de la parte demandante en que no 
se seflaló el Código del Acuerdo correspondiente • 1~ Declaraciones de Importación de 
las que se discute el beneficio, que contrario a lo esítblecido en el acuerdo, no se Indicó por 
escrito en la Declaración de Importación qUf el bl• ca/ifi~a como orlginari9 con base en 
certificado de origen válido, pero frente a tales omis¡bnes.pretende el importador que la DIAN 
interprete su .Declaración y de aplicación a un beneficlc» arancelario preferencial para el cual la 
legislación interna, y para el caso concreto, la norma*. upranacional, ha establecido un trámite 
especial, Honorable magistrada es de anotar que la tdministración enmarca su actuación de 
acuerdo a la operación de comercio exterior que se l4f. ponga de presente, pero asumir que la 
entidad debe adivinar las pretensiones de sus usuarios, ;tesulta desproporcionado, más cuando se 
reconoce por parte del mismo importador que se ha inc~plido con los presupuestos establecidos 
en el acuerdo comercial. 

En este punto conviene hacer precisión frente a unos c®ceptos que al parecer confunde el actor: 
Pago de lo no debido y Pago en Exceso. 

Sea la oportunidad para aclaras que es pago de lo no dlabido y que es pago en exceso y cuando se 
debe proferir una Liquidación Oficial de Corrección: "'* 

El Concepto 11711 de 2003 en relación al tema .señaló:".:. Conviene precisar que el derecho aduanero 
no consagra puntualmente disposiciones que estatrtezcan las caracterlsticas esenciales para 
detenninar si un pago de dinero que no soporla obligacl,n legal corresponde a una •suma pagada en 
exceso• o a •un pa,go de lo no debido". < 
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Aun as!, el Decreto 2685 de 1999, en su título XVIII a través del cual se consagran las disposiciones 
aplicables a la Devolución y Compensación de Obligaciones Aduaneras, arlículo 548, establece que 
podrá solicitarse ante la Administración de Aduanas Nacionales, la devolución de tributos aduaneros 
y demás sumas pagadas en exceso en los siguientes casos: 

"a) Cuando se hubiere liquidado én la Declaración de lmporlación y pagado una suma mayor a la 
debida por concepto de tributos aduaneros, o 

b) Cuando se hubiere pagado una suma mayor a la liquidada y debida por concepto de tributos 
aduaneros o, 

e) Cuando se hubiere presentado declaración de imporlación y pagado los tributos aduaneros sin 
obtener la autorización de levante de la mercancfa o cuando éste se hubiere obtenido en forma parcial 
o, 

d) Cuando se hubiere efectuado pagos por concepto de derechos antidumping o compensatorios 
provisionales y estos no se impongan definitivamente" 

Una· interpretación armónica del arlfculo 548 del Decreto 2685 de 1999, deja claro que el legislador al 
momento de establecer las causales de devolución por concepto de pago en exceso nominó de manera 
taxativa las mismas, es decir que, cuando ocurra una de las eventualidades plasmadas en este arlículo 
se estará, siempre que se cumplan los presupuestos de ley, frente a la viabilidad de una devolución 
por concepto de "pago en exceso o suma pagada en exceso". 

Nótese que las eventualidades p1asmadas-en el artículo 548, dejan entrever como el importador, al 
momento de efectuar la liquidación de la respectiva declaración ha cometido un error y 
consecuencialmente ha pagado más dinero del que está obligado a sufragar en razón de una 
determinada operación de importación, es decir que en los eventos de "suma pagada en exceso" 
siempre existe una obligación de pago que nace como consecuencia de una operación de importación, 
sin embargo por error el importador cancela un mayor valor al obligado. No ocurre lo mismo en algunos 
otros eventos en los que el usuario efectúa un pago sin que exista causa legal que soporte la existencia 
de la obligación, esto es, sin que el mismo guarde relación con la o una operación de importación lo 
cual infiere que corresponde a un "pago de lo no debido". 

Acorde con lo expuesto existe pago en exceso siempre que exista una obligación legal de pago, y el 
importador por error ha cancelado un mayor valor, además las sumas pagadas en exceso están 
taxativamente en el artículo 548 el Decreto 2685 de 1999, mientras que cuando estamos en presencia 
de un pago de lo no debido, se ha cancelado un dinero sin que exista una causa legal que establezca 
tal exigencia. 

De acuerdo con lo anotado en el presente caso, de haber sido procedente el beneficio arancelario 
solicitado, estaríamos frente a un pago en exceso, pues legafmente existiendo la obligación de pagar 
arancel el importador canceló una suma mayor a la que debía cancelar. 

No obstante, lo anterior, era claro que, de acuerdo a las consideraciones de la administración, en 
relación al material probatorio aportado por el solicitante de cara a las exigencias previstas en el 
acuerdo no era factible expedir Liquidación Oficial de Corrección, ello de ninguna manera vulnera el 
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acuerdo; o es menester para que se entienda que &flxiste una falsa motivación, toda vez que la 
Administración se limitó a estudiar si la solicitud era piiocedente o no teniendo en cuenta lo explicado 
en precedencia. 

2. FALSA MOnVACIÓN- Los Actos demandados violan por falta de aplicación del articulo 29 de la 
Constitución Política al no valorar las pruebas prep!entadas por el contribuyente. 

Cita el actor Jurisprudencia de la Corte Constitucionil, relativa al debido proceso, ello con el fin de 
respaldar lo que a su juicio constituye una Violación af''principio teniendo en cuenta la actuación de la 
Administración en el caso concreto, toda vez que s~n la Sociedad demandante la DIAN no valoró 
en debida forma las pruebas aportadas por la sociEtdad DIACO S.A., afirma que aportó todos los 
documentos solicitados por la DIAN. · • 

Afirma el actor que la Resolución que resolvió el Rec\fso de Reconsideración es ilegal, toda vez que 
de acuerdo a su criterio la Administración utilizó dOmo único argumento para la negativa de la 
expedición de Liquidación Oficial de Corrección, el heWw de que las pruebas no fueron aportadas por 
el usuario al {Tlomento de que se solicitara la devolución. 

Señala la sociedad demandante, que, si bien la entiaad que represento en los actos administrativos 
demandados, mencionó la existencia del oficio coif radicado 003366 de 2014, DIACO no tiene 
constancia de haber sido notificada del mismo, que allemás de la Resolución que negó la Liquidación 
Oficial de Corrección y la Resolución que resolvió el fltcurso de Reconsideración, solo recibió un solo 
oficio, mediante el cual la autoridad aduanera devolvl los documentos enviados con la solicitud para 
que los mismos fueran allegados en debida forma, i,\in embargo señala que nunca se realizó una 
solicitud especifica de documentos, y que tampoco se •stableció un plazo de entrega, igualmente anota 
el demandante que las pruebas fueron aportadas fiJando ya habfa sido expedida la negativa de 
liquidación oficial de corrección y que con tal circunsiincia la DIAN incurrió en una violación al debido 
proceso. 

Señala el demandante que la Administración para evl-r incurrir en una violación al debido proceso, al 
resolver el Recurso de Reconsideración debió valorftr las pruebas ~;~portadas por la sociedad , entre 
las cuales se encontraban: Los certificados de orige!Jjlas declaraciones de importación en donde se 
establece en la casilla 66 lo referente al códlg'o del plfs de origen y en la casilla 91 de descripción de 
las mercancías manifestó que aportaba el certificadé,de origen de los productos y que se acogfa al 
Decreto 2020 de 2004 y la constancia de los bancos.specto a la transferencia de los recursos. 

i~ 

A su juicio de haber tenido en cuenta las pruebas apol1adas, la DIAN hubiese decretado la procedencia 
de la Liquidación Oficial de Corrección y por tanto la .evolución de los tributos. 

Respecto al anterior cargo planteado, es preciso indiáar como ya se ha explicado en precedencia, que 
de ninguna manera se configura la causal de falsa,¡motivación, que frente a la indebida valoración 
probatoria que refiere el demandante, debemos insi4r Señora Magistrada que la División de Gestión 
de Liquidación, conforme ,a la estructura de la entidaé tiene toda la facultad para adelantar el estudio 
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de la procedencia o no de la Liquidación Oficial de Corrección, que lo hace conforme la documentación 
que aporta el solicitante, basta revisar la solicitud inicial de Liquidación Oficial de Corrección para 
constatar que el importador, no aportó con ella la información correspondiente, que como lo dijéramos 
anteriormente, si se pretende el reconocimiento de un beneficio arancelario preferencial, corresponde 
la carga de la prueba a quien lo pretende, que en su oportunidad la Administración no contaba con la 
documentación correspondiente que respaldara la solicitud; que cuando se interpuso el Recurso de 
Reconsideración en efecto aportó la documentación solicitada, pero que analizadas las mismas se 
evidenció el incumplimiento de los requisitos previstos en el TLC G-3, que claramente hemos 
expuesto en el presente caso, decir que la autoridad solo tomó en cuenta el hecho de que no contaba 
con la información al momento de expedir Liquidación Oficial de Corrección, no resulta acertado, 
porque de los actos administrativos demandados se evidencia que hubo un periodo probatorio, que el 
importador tuvo siempre la oportunidad de controvertir los argumentos de la Autoridad Aduanera, que 
no se limitó al argumento que señala el actor como pretende hacerlo ver, que cuestionó el material 
probatorio, y si este cumplla con los requisitos contemplados en la norma supranacional, que el 
demandante por un lado solicitaba una Liquidación Oficial de Corrección para efectos de Devolución y 
por otro lado afirmaba que existiendo a su juicio un pago de lo no debido, no era necesario expedir 
liquidación, que frente a ello la Administración precisó los conceptos, y determinó que no era 
procedente acceder a la solicitud del demandante. 

En virtud de lo anterior respetada Magistrada, ¿es pertinente aducir una violación al debido proceso? 

3. FALSA MOTIVACIÓN- Los actos demandados violan por indebida interpretación los artículos 
131 y 513 del Decreto 2685 de 1999; y por falta de aplicación del artículo 264 de la ley 223 de 
199.5 al inobservar la doctrina establecida en el concepto aduanero de la DIAN No. 034 del 04 de 
mayo de 2007. 

Considera el actor que si bien en el presente caso, se configura un pago de los no debido, y por lo 
tanto no se requiere que la DIAN expida Liquidación Oficial de Corrección, ello no quiere decir que eso 
sea un obstáculo para que la Administración acceda a la solicitud. 

Al respecto cita el artículo 513 del Decreto 2685 de 1999, que habla de la Liquidación Oficial de 
Corrección, igualmente señala que el artículo 131 del citado Decreto, establece el término de firmeza 
de las Declaraciones de Importación. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, es posible subsanar un error relativo al tratamiento arancelario 
preferencial a través de la Liquidación Oficial de Corrección; señala que el Decreto 1909 de 1992 y el 
Consejo de estado consideraban que la solicitud del trato· arancelario preferencial debía presentarse 
al momento de la presentación de las Declaraciones de importación y que no era posible solicitar dicho 
beneficio mediante Liquidación Ofteial de Corrección, que posteriormente el Consejo de Estado 
tomando como base el articulo 513 del Decreto 2685 de 1999, otorgó la posibilidad de acceder a dicha 
solicitud a través de la Liquidación Oficial de Corrección, que esa tesis ha sido acogida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca mediante Sentencias de 22 de junio de 2011 y 5 de octubre de 2011. 

Honorable magistrada, sorprende que el actor considere que la Autoridad Aduanera debe pasar por 
encima de la norma supranacional para el reconocimiento del beneficio arancelario preferencial, pero 
que contradictoriamente en acápites anteriores manifestó que la entidad que represento había 
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transgredido la citada norma, se pregunta entonces la juscrita ¿la DIAN debe estudiar la procedencia 
de la Liquidación Oficial de Corrección en contravfa d~lo dispuesto en la norma Supra nacional? 

Sef\ala el demandante que la Autoridad Aduanera no dio aplicación a los artfcLílos 131 y 513 del 
DeCreto 2685 de 1999, no obstante, al observar''.'las actuaciones surtida~ en el expediente 
administrativo, encontramos que los articuJos señalaél>s no se encuentran, vulnerados pÓr falta de 

... t 

aplicación. .:, 

El articulo 131 del Decreto 2685 de 1999, establece. ,~. 

"ARTICULO 131. FIRMEZA DE LA DECLAI!!tACIÓN. La Declaracit!Jn de Importación 
quedará en firme transcurridos tres (3) anos co+dos a partir de la teoha de su presentación 
y aceptación, salvo que se haya notificado Reqflif3rimiento Especial Aduanero. 

h¡ 

Cuando se ha corregido o modificado la Declarij;ión de Importación inicial, el término 
previsto en el inciso anterior se contará a partirKJe la fecha de presentación y aceptación 
de la Declaración de Corrección o de la modificl¡pión de la Dec/araciin·. 

Al analizar las declaraciones de Importación cuyo ber,tficio arancelario se solicita, observamos que 
las mismas no han obtenido firmeza, pues estas fu.on presentadas el 6/12/2012 y el 7/02/2013 
quedando en firme el6/12/2015 y 7/02/2016, respectiv+mente. 

Adicionalmente el mismo actor reconoce en que: en esterpunto no existe .controversia entre la compat\ia 
y la Administración en los siguientes términos: }~ 

"teniendo en cuenta lo anterior, es notorio subianar un error en relación con un tratamiento 
preferencial es una de /as causales para que la ljdministración Tributaria emita una Uquidación 
Oficial de Corrección, acto que en caso de Sfllr solicitado por el contribuyente, deberá ser 
solicitado dentro de /os tres (3) affos siguient&sa la fecha de presentación y aceptación de la 
declaración de importación. 

Sobre este aspecto, la misma Resolución 619 de 201 ft~onfirma que se está en término para expedir 
la Liquidación Oficial de Corrección, razón por la cua#91o existe controversia entre la Compañia y 
la Administración Tributarla". (Son nuestras las neg.,las). 

Por su parte el artículo 513 del Decreto 2685 de 1999, preceptúa: 

t1 
"ARTICULO 513. LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN. La autoridad aduanera podrá 
expedir Liquidación Oficial de Corrección cuando se presenten los siguientes errores en /as 
declaraciones de importación: subpartida arant:l/tlaria, tarifas,. tasa de cambio, sanciones, 
operación aritmética, modalidad o tratamientos /ifeferenciales. 

Igualmente se podrá formular Liquidación Oflcii/Í. de Corrección cuando $e presente diferencia 
en el valor' aduanero de la mercancía, por averlft; reconocidas en la inspección aduanera-. 
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De conformidad con la normatividad inmediatamente transcrita se tiene que tampoco ha existido falta 
de aplicación del artículo 513 ibídem, pues habiéndose solicitado un tratamiento preferencial sin 
aportar los documentos necesarios que demostraran ser acreedor al mismo, no era viable expedir la 
Liquidación Oficial de Corrección para efectos de devolución. 

De otro lado, en relación a la falta de aplicación del Concepto 034 del4 de mayo de 2007, se observa 
el recurrente que trata de tergiversar las razones que motivaron la resolución recurrida, pues siempre 
la División de Gestión Liquidación dejó claro que fue la falta de información por parte de la sociedad 
DIACO S.A, al momento de presentar la solicitud y no dar respuesta oportuna a los requerimientos de 
información lo que impedía tener elementos de juicio que proporcionaran certeza de la decisión a 
tomar. 

4. FALSA MOTIVACIÓN- Quebrantamiento del principio de prevalencia del derecho sustancial 
(articulo 228 de la Constitución Polftica), y fundamento en hechos probados para sustentar 
decisiones de la Administración. 

El demandante cita precedente jurisprudencia! de 23 de abril de 2009, Sección Cuarta No. Interno 
16269 .C.P. Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, donde. manifiesta se discutió una negativa de la 
DIAN de proferir Liquidación Oficial de Corrección, ello para argumentar el principio de prevalencia del 
Derecho Sustancial, sin embargo, el precedente citado se refiere a un caso en materia tributaria, para 
lo cual no es preciso manifestamos frente al mismo habida cuenta que el caso que nos ocupa es de 
naturaleza aduanera. 

De acuerdo al precedente anunciado, considera que no es admisible: que se pierda un derecho, 
reconocido y admitido en la legislación supranacional, solo porque el usuario no lo invocó 
expresamente al momento de presentar las Declaraciones de Importación, ya que afirma que el TLC
G3 no exige que dicha afirmación se efectué en la Declaración de Importación inicialmente presentada, 
y solo se limita a establecer que la misma debe realizarse en el Documento de Importación, que tal 
declaración podría constar en la Declaración Inicial o en una declaración de Corrección voluntaria o 
una de Corrección. 

Considera el actor que desconocer que DIACO importó mercancías clasificadas bajo las subpartidas 
arancelarias 7216210000, 7216310000, 7214309000, 72164000000 y 7214200000, las cuales cuyo 
origen fue México, cuestión que afirma fue demostrada en los certificados de origen y en la Declaración 
de Importación al registrarse en la casilla 66, correspondiente al Código de País de Origen, el 493 que 
corresponde México, implica una clara violación al artículo 228 de la Constitución Políti(?S. 

Cita el actor precedente horizontal del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia 
del 22 de junio de 2011, donde se consideró que en el TLC-G3 puede ser otorg~do aun en caso de 
una Declaración de Importación en donde no se estableció que el bien calificaba como originario y el 
certificado de origen fue obtenido con posterioridad a la importación. 

No obstante, lo anterior, nos oponemos frente a ello toda vez que la norma supranacional es clara 
frente al cumplimiento de los requisitos que se deben acreditar por parte de los importadores al 
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momento de solicitar_el trato arancelario preferencial, ello lo hemos explicado ampliamente a lo largo 
de la presente contestación. 

En las Declaraciones de .Importación objeto de ccttroversia con autoadhesivo, tal como viene 
reconociendo el usuario aduanero, no se invocó acue~ comercial alguno, de igual manera tampoco 
se presentó como documento soporte el Certifi~ de Origen, por lo cual no procede el 
reconocimiento de la preferencia arancelaria, como erfefecto se consignó en los actos administrativos 
demandados. 

Al no ser procedente el reconocimiento de la preferencÍt arancelaria por la inobservancia de lo previsto 
en la norma internacional, lal:ntidad con la decisión 'lilrtida en los actos administrativos demandados 
no le exige al usuario aduanero más allá de lo que la fJ¡isma ley pretende, por el contrario, da estricta 
aplicación a lo previsto en el Acuerdo Comercial. · 

En Colombia, tenemos que_ el artíel!lo 121 del Decret~ 2685 de 1999, consa~ra que, para ~fectos 
aduaneros, el declarante t:tstá obligado a obtener intes de la presentación y aceptaCión de 
declaración de importación, los documentos soportes1 entre ellos el certificado de origen. 

"ART. 121. -Documentos soporte de la tiJ!claración de importación. Para 
efectos a~uaneros, el decla~nte está obligad6~a obtener antes de la _presentación 
y aceptación de la _declaración y a conserva~por un periodo de cmco (5) afíos 
contados a partir de dicha fecha, el origina_/ le los siguientes documentos que 
deberá poner a disposición de la autoridad adf3nera, cuando ésta asf lo requiera: 

( ... ) 

d) Ce'!ific~cJ,.o de origen, cuando se requiera tara la aplicación de disposiciones 
espectales, . g:; 

~ 
,. : ~ 

Lo anterior, en aras de que estos documentos sean ea,tregados a la autoridad aduanera al momento 
de la presentación de la Declaración de Importación. t 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 1 entidad que represento no considera en forma 
alguna que, con la expedición de los actos administrativos demandados, se haya incurrido en una 
Falsa motivación o se esté incurriendo en una violact'>n del principio de prevalencia de lo sustancial, 
no se logra evidenciar que tal cargo se pueda config&tar en el caso concreto. 

5. Inobservancia· del principio de equidad del sistey tributario, los Actos demandados violaron 
el articulo 863 y el numeral 9 del articulo 95 di la Constitución Polftica y 683 del Estatuto 
Trlbutaf'lo Nacional. ·· ~ _. 

Frente al cargo planteado por la sociedad demandaqte, la entidad demandada no se va a manifestar 
teniendo en cuenta que dicho planteamiento no tu"f» lugar en la sede administrativa con lo cual la 
oportunidad para debatirlo no puede ser la presente,'habida cuenta de la vulneración del Derecho de 
Defensa que podría suporier tal manifestación piJra la entidad a quien la suscrita apoderada 
representa. · 
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6. VIolación por interpretación errónea del artículo 548 del Decreto 2685 de 1999 y de los artículos 
16 y 11 del Decreto 2277 de 2012, toda vez que las devoluciones de pago de lo no debido no 
requieren una Liquidación Oficial de Corrección previa. 

Respecto al planteamiento del cargo y teniendo en cuenta que ya la entidad que represento se ha 
manifestado frente a las diferencias de pago en exceso y pago de lo no debido a lo largo de la sede 
administrativa e igualmente en el desarrollo de la presente contestación, nos remitimos a tales 
consideraciones previamente citadas. 

7. Derecho a solicitar la devolución de la parte que no ha sido tomada como costo confonne a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado. 

Como se ha dicho en acápites anteriores, de las consideraciones que no tuvieron discusión en la sede 
administrativa no es viable traerlas al debate jurisdiccional en esta oportunidad. 

En virtud de lo anterior es preciso recordar a la sociedad demandante, que la actuación de la 
administración se limita estrictamente ante el escenario que se presenta, en el caso particular, una 
solicitud de Liquidación Oficial de Corrección para efectos de Devolución; en dicha solicitud se 
planteaba que el importador habia cometido un error respecto a la liquidación de la tarifa arancelaria 
y como consecuencia de ello se efectuó un pago por mayor valor; es importante mencionar senor 
Magistrado que el hecho de que los usuarios aduaneros cometan errores, no obliga a la entidad 
para que de forma automatica acceda a las pretensiones que estos ultimos plantean, si bien la ley 
permite que en algunos casos sea procedente la Liquidación Oficial de Corrección, debe igualmente 
revisar si tal solicitud se ajusta a los parametros, en el caso concreto, que senala el Acuerdo TLC
G3, la administración de cara a la normatividad citada en precendecia consideró que no habia lugar 
a un pronunciamiento favorable respecto al importador toda vez que no habia dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por la ley supranacional. 

Asi las cosas, se observa que los argumentos expuestos por el demandante a lo largo del proceso, 
no desvirtúan en ninguna forma la legalidad de los actos administrativos demandados. 

VIl. PRUEBAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

• Solicita la parte demandante, oficiar a la DIAN Secciona! de Aduanas de Cartagena, para 
que allegue la totalidad de los antecedentes administrativos que dieron lugar a los actos 
administrativos. 

Frente a lo anterior me permito manifestar que conforme lo previsto en la ley 1437 de 2011 en su 
articulo 175 parágrafo 1 o, los antecedentes referenciados son aportados en el expediente 
administrativo con la presente contestación. 
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Me opongo a todas y cada una de las pretensiones c:it la demanda y solicito que no se acceda a 
las mismas por improcedentes. 

:/'~: 

XI. NOTIFICACIONES 

Las recibiré por Secretaria de su Despacho o en la, oficinas de la .Administración Especial de 
Aduanas de Cartagena División Jurfdica Aduanera de~ U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales ubicadas en el Edificio de la Aduana, Ba~ Manga, tercera avenida, Calle 28 N° 25-76 
de esta ciudad. · . 

X.ANEXqis 

• Expedientes Administrativo DV 2012 2014 44 ~nombre de DIACO S.A. 

• Poder y sus soportes. 

De usted Sefiora Magistrada, 

cCt&_'~ , 
ELKA PAOLA LÓFg:Z ARIAS 

ce. 1.047.41,~374 
T.P. 212.192 del c.;s. De la J. 

! 

'' . ~. 
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